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1.-	CONCEPTO	DE	EMPRESA	FAMILIAR	

Cabe	 aquí	 recordar	 que	 hay	 “empresa	 familiar”	 cuando	 los	 integrantes	 de	 una	 familia	 dirigen,	
controlan	 y	 son	 propietarios	 de	 una	 empresa,	 la	 que	 constituye	 su	 medio	 de	 vida,	 y	 tienen	 la	
intención	de	mantener	tal	situación	en	el	tiempo	y	con	marcada	identificación	entre	la	suerte	de	la	
familia	y	de	la	empresa1.	

También	 se	 sostiene	 que	 la	 “empresa	 familiar”	 es	 “aquella	 en	 la	 que	 un	 grupo	 de	 personas	
pertenecientes	a	una	o	más	generaciones,	 y	unidas	por	 vínculos	 familiares,	 comparten	parcial	 o	
totalmente	 la	 propiedad	 de	 los	 medios	 instrumentales	 y	 la	 dirección	 de	 una	 empresa,	
produciéndose	una	comunicación	entre	los	fines	de	la	familia	y	de	la	empresa”.2	

Y	si	bien	no	existe	un	concepto	unívoco	en	la	materia,	es	claro	que	la	empresa	familiar	presenta	al	
menos	 dos	 elementos	 objetivos	 y	 relacionados	 entre	 sí:	 la	 existencia	 de	 una	 familia	 o	 grupo	
familiar	y	la	existencia	de	una	empresa,	elementos	a	los	que	se	suma	uno	subjetivo:	la	intención	de	
mantener	la	participación	familiar	en	la	empresa	y	de	que	ésta	sea	el	sustento	de	la	primera.	

No	se	trata	de	un	tema	de	tamaño,	ni	debe	la	empresa	familiar	ser	identificada	con	la	pequeña	y	
mediana	empresa	(PYME).	Es	que	si	bien	el	90%	de	las	Pymes	son	empresas	familiares	y	el	90%	de	
las	empresas	familiares	son	Pymes,	muchas	grandes	empresas,	incluidas	empresas	multinacionales	
(Walmart,	Banco	Santander,	etc.),	son	empresas	familiares.	

Sólo	en	Argentina,	sobre	las	19	empresas	multinacionales	de	origen	local,	13	de	ellas	son	empresas	
familiares3,	lo	que	evidencia	su	volumen	y	significación.	

	

2.-	IMPORTANCIA	Y	VALORES	

La	 empresa	 familiar	 tiene	enorme	 importancia	 económica,	 social	 y	moral	 reconocida	 en	 todo	el	
mundo4.	

En	tal	sentido	se	afirma	que	los	porcentajes	de	las	empresas	familiares	sobre	el	total	de	empresas	
existentes	 son	 los	 siguientes:	 Italia	 99%;	U.S.A.	 96%;	 Suiza	 88%;	 Reino	Unido	 76%;	 España	 71%;	



Portugal	70%	y	Colombia	68%,	aun	cuando	las	apreciaciones	no	coinciden	entre	los	autores	y	 las	
mediciones	varían	por	año.5	

En	Argentina	se	considera	que	hay	más	de	un	millón	de	empresas	familiares,	las	que	representan	
el	 80%	 del	 tejido	 empresarial,	 el	 60%	 del	 PNB	 y	 el	 70%	 de	 los	 puestos	 de	 trabajo	 del	 sector	
privado.	

La	 importancia	 económica	 de	 las	 empresas	 familiares	 también	 radica	 en	 que	 resisten	mejor	 las	
crisis	 generales,	 generan	 y	 mantienen	 muchos	 puestos	 de	 trabajo	 y	 pueden	 llevar	 adelante	
proyectos	a	largo	plazo	al	no	estar	urgidas	por	la	necesidad	de	ganancias	inmediatas.	

En	lo	social,	las	empresas	familiares	tienen	mejores	relaciones	con	el	personal,	con	la	comunidad	
donde	se	desempeñan	y	con	el	medio	ambiente	circundante.	

Finalmente,	en	lo	moral,	 la	gran	importancia	de	la	empresa	familiar	radica	en	que	congrega	a	las	
dos	 instituciones	 más	 valiosas	 de	 la	 sociedad	 humana:	 la	 familia,	 con	 sus	 valores	 de	 amor,	
protección,	 procreación	 y	 culturización,	 y	 la	 empresa,	 que	 es	 la	 gran	 generadora	 de	 bienes	 y	
servicios	para	atender	las	necesidades	humanas.	

	

3.-	DEBILIDADES	

Sin	embargo,	cuando	 las	empresas	 familiares	no	están	suficientemente	estructuradas,	presentan	
debilidades	derivadas	de	la	convivencia	en	su	seno	de	dos	sub-sistemas	distintos:	el	“sub-sistema	
familiar”,	 con	 sus	 valores	 afectivos,	 emocionales,	 de	 igualdad	 entre	 los	 hijos,	 de	 atención	 de	
necesidades	y	de	protección	de	 los	débiles,	 con	el	 “sub-sistema	empresarial”,	donde	 los	 valores	
son	la	productividad,	la	eficiencia,	el	rendimiento	y	los	resultados	económicos.	

De	 tal	 difícil	 convivencia	 derivan	 gran	 cantidad	 de	 problemas	 entre	 los	 que	 se	 destacan,	
principalmente,	 la	 informalidad,	 la	 falta	 de	 profesionalización,	 la	 falta	 de	 planeamiento	 en	 el	
relevo	 generacional	 y	 sucesión	 en	 el	 liderazgo,	 la	 falta	 de	 planificación	 de	 la	 transferencia	
patrimonial,	 la	 inexistencia	 de	 canales	 idóneos	 de	 comunicación	 familiar	 y,	 fundamentalmente,	
una	confusión	de	límites,	de	fondos	y	de	roles	entre	la	familia,	la	empresa	y	la	propiedad.	

Todo	ello	puede	llevar	a	situaciones	y	conflictos	insuperables	que	determinen	la	fracturación	de	la	
familia	y/o	la	desaparición	de	la	empresa.	

	

4.-	PROCEDIMIENTOS	DE	FORTALECIMIENTO	Y	CONTINUIDAD	

Frente	 a	 tales	 situaciones,	 es	 necesario	 que	 la	 familia	 empresaria	 transite	 un	 largo	 y	 delicado	
proceso	en	el	cual	debe,	en	primer	lugar,	tomar	conciencia	de	que	es	distinta,	tanto	respecto	de	
otras	 familias	no	empresarias,	cuanto	con	relación	a	otras	empresas	no	familiares	y,	además,	de	



que	está	 sujeta	a	 ciertos	 riesgos	 y	que	 tiene	 la	necesidad	de	hacer	algún	 trabajo	para	prever	 lo	
inevitable.	

En	segundo	término,	la	familia	empresaria	debe	tomar	conciencia	que	no	puede	hacer	su	camino	
ella	sola	y	que	necesita	acudir	a	un	asesor	externo	o	“consultor	de	empresa	familiar”.	

Éste	 será	 el	 profesional	 que,	 debidamente	 capacitado	 y	 habiéndose	 ganado	 la	 confianza	 y	 el	
respeto	 de	 la	 familia,	 con	 elementos	 multidisciplinarios	 y/o	 trabajando	 en	 red	 profesional,	
conducirá,	 en	 base	 a	 un	 diagnóstico	 familiarempresarial	 y	 a	 un	 ejercicio	 de	 comunicación	 y	
coaching,	un	proceso	de	estructuración	tendiente	a	superar	la	confusión	entre	familia,	empresa	y	
propiedad,	 lograr	 la	 profesionalización,	 crear	 órganos	 de	 gobierno	 empresarial	 (directorio)	 y	
familiar	(consejo	de	familia),	articular	un	plan	de	sucesión	en	la	gestión	y	en	la	propiedad,	y	arribar	
finalmente	a	un	“acuerdo	o	pacto	familiar”,	más	o	menos	complejo,	con	enorme	valor	moral.	

	

5.-	EL	PROTOCOLO	DE	LA	EMPRESA	FAMILIAR	

El	protocolo	familiar	es	un	acuerdo	que	regula	las	relaciones	de	una	familia	con	la	empresa	de	la	
que	ésta	es	propietaria6.	

En	 su	 variante	 formal,	 constituye	 un	 instrumento	 escrito,	 lo	más	 completo	 y	 detallado	 posible,	
suscripto	por	todos	los	miembros	de	una	familia	que	al	mismo	tiempo	son	socios	de	una	empresa7,	
que	delimita	el	marco	de	desarrollo	y	las	reglas	de	actuación	y	relaciones	entre	la	empresa	familiar	
y	su	propiedad,	sin	que	ello	suponga	interferir	en	la	gestión	de	la	empresa	y	su	comunicación	con	
terceros8.	

El	Real	Decreto	Español	171/2007,	en	su	art.	2º,	define	al	protocolo	familiar	como	“aquel	conjunto	
de	 pactos	 suscriptos	 por	 los	 socios	 entres	 sí,	 o	 con	 terceros	 con	 los	 que	 guardan	 vínculos	
familiares,	que	afectan	una	sociedad	no	cotizada	en	la	que	tengan	un	interés	común,	en	orden	a	
lograr	un	modelo	de	comunicación	y	consenso	en	la	toma	de	decisiones	para	regular	las	relaciones	
entre	la	familia,	propiedad	y	empresa,	que	afectan	a	la	entidad”.	

Básicamente	 son	 funciones	del	protocolo	 las	de	 regular	 los	 siguientes	planos:	a)	 las	 relaciones	y	
límites	entre	la	familia	y	la	empresa;	b)	la	profesionalización	de	la	empresa;	c)	 los	intereses	de	la	
familia	en	la	empresa;	d)	la	sucesión	en	la	gestión	de	la	empresa;	e)	el	mantenimiento	familiar	de	
la	propiedad	de	la	empresa	y	la	sucesión	en	dicha	propiedad.	

Una	 función	 fundamental	 es	 la	 de	 constituir	 un	 instrumento	 para	 prevenir,	 gestionar	 y	 resolver	
conflictos	entre	los	familiares-socios.	

En	todos	los	casos,	constituye	un	acuerdo	marco	que	debe	prever	su	revisión	y	actualización.	

Ahora	 bien,	 el	 protocolo	 importa	 sobre	 todo	 un	 “proceso”	 de	 comunicación	 intra-familiar	 y	 de	
reflexión	sobre	la	empresa	cuya	fuerza	como	instrumento	de	cohesión	y	ordenamiento	comienza	
al	momento	de	su	elaboración.		



Dicho	 proceso	 es	 el	 que	 permite	 a	 una	 familia	 la	 búsqueda	 de	 su	 propia	 identidad	 como	
empresaria	 y	 de	 los	 elementos	 que	 permiten	 equilibrar	 dos	 realidades	 tan	 complejas	 y	 tan	
dinámicas	como	son	la	familia	y	la	empresa	en	aras	a	la	supervivencia	de	ella9.	

Además	 el	 protocolo	 implica	 un	 “plan”	o	 un	 ejercicio	 de	planificación	donde	 se	deben	 tener	 en	
cuenta	 los	 elementos	 familiares,	 jurídicos	 (mercantiles	 y	 civiles),	 económicos,	 fiscales	 y	
empresariales10.	

Una	vez	consensuado	el	protocolo,	el	mismo	puede	visualizarse	como	un	código	de	conducta	para	
la	familia	dentro	de	la	empresa	que,	por	un	lado,	fija	los	límites	de	separación	entre	una	y	otra	y,	
por	el	otro,	tiende	a	mantener	la	propiedad	empresarial	en	el	ámbito	familiar11.	

	

6.-	EL	VALOR	LEGAL	DEL	PROTOCOLO	Y	LA	NECESIDAD	DE	CONFERIRLO	

Ahora	 bien,	 a	 pesar	 del	 gran	 avance	 que	 para	 el	 desenvolvimiento	 de	 la	 empresa	 familiar	
representa	 un	 protocolo,	 en	 muchos	 casos	 existe	 el	 riesgo	 de	 que	 el	 mismo	 no	 sea	 cumplido	
espontáneamente,	 sea	 por	 el	 cambio	 drástico	 de	 circunstancias	 de	 su	 entorno	 (fallecimientos,	
casamientos,	 divorcios,	 enfermedades,	 nuevos	 hijos),	 sea	 por	 arrepentimiento	 de	 los	 propios	
firmantes	 (a	 veces	 facilitado	 por	 la	 desaparición	 del	 fundador),	 o	 sea	 por	 la	 negativa	 de	 los	
herederos	que	no	participaron	en	su	elaboración	y	que	se	incorporan	como	socios	a	la	empresa.		

Es	 por	 ello	 que	 una	 vez	 elaborado,	 consensuado	 y	 suscripto	 el	 protocolo,	 se	 hace	 necesario	
trasladarlo	 a	 diversos	 instrumentos	 jurídicos	 tales	 como	 los	 estatutos12,	 los	 reglamentos13,	 los	
acuerdos	de	accionistas14,	las	donaciones,	los	fideicomisos15,	los	pactos	de	“herencia	futura”	y	los	
testamentos,	 como	 así	 contratar	 determinados	 seguros,	 de	 modo	 de	 ir	 dando	 la	 mayor	 fuerza	
jurídica	posible	(validez	y	oponibilidad)	que	cada	previsión	admita16.	

Paralelamente	los	integrantes	de	la	familia	podrán	comprometerse	a	celebrar	sus	matrimonios	por	
el	 régimen	 patrimonial	 de	 la	 “separación	 de	 bienes”	 a	 efectos	 de	 prevenir	 conflictos	 sobre	 la	
propiedad	de	la	empresa	en	caso	de	divorcio.	

Veremos	a	continuación	elementos	de	algunos	de	estos	instrumentos	jurídicos.	

7.-	MARCO	LEGAL.	EL	CÓDIGO	CIVIL	Y	COMERCIAL	DE	LA	NACIÓN	(CCCN).	

Es	 de	 destacar	 el	 gran	 avance	 que	 implica	 la	 reducción	 de	 la	 porción	 legítima	 en	 el	 CCCN,	 con	
relación	a	la	que	fijaba	el	anterior	Código	Civil,	llevándola	de	cuatro	quintos	para	los	descendientes	
y	 de	 dos	 tercios	 para	 los	 ascendientes,	 a	 dos	 tercios	 para	 los	 primeros	 y	 a	 un	 medio	 para	 los	
segundos	 (siendo	 de	 un	 medio	 para	 el	 cónyuge).	 Consecuentemente,	 aumenta	 la	 porción	
disponible	del	testador,	de	un	quinto	a	un	tercio,	para	el	caso	de	que	tenga	descendientes,	y	de	un	
tercio	a	un	medio,	para	el	caso	de	que,	no	teniéndolos,	sí	tenga	ascendientes.	



Cabe	señalar	que	el	art.	2448	del	CCCN	establece	que	el	causante	puede	disponer,	además	de	la	
porción	disponible,	de	un	tercio	de	las	porciones	legítimas	para	aplicarlas	como	mejora	estricta	o	
“propiamente	dicha”17	a	descendientes	o	ascendientes	con	discapacidad.	

De	manera	que	en	el	nuevo	código,	en	consonancia	con	el	derecho	comparado,	fue	receptado	el	
insistente	 reclamo	 efectuado	 por	 la	 doctrina	 con	 relación	 al	 aumento	 de	 la	 porción	 disponible;	
habiendo	sido	así	flexibilizada	la	libertad	de	disposición	de	los	bienes	de	las	personas.	

	

8.-	CLÁUSULAS	ESTATUTARIAS	

Con	 respecto	a	 la	 incorporación	de	determinadas	cláusulas	al	estatuto,	 su	especial	 conveniencia	
radica	en	que,	de	esa	manera,	se	 logra	que	las	mismas	sean	oponibles	no	sólo	a	aquellos	que	se	
incorporen	a	 la	 sociedad,	 sino	 también	a	 todos	 los	 terceros,	 como	consecuencia	del	efecto	erga	
omnes	 que	 otorga	 la	 inscripción	 del	 estatuto	 y	 sus	 modificaciones	 en	 el	 Registro	 Público	 de	
Comercio.	

A	efectos	de	tratar	de	evitar	o	al	menos	limitar	el	ingreso	a	la	sociedad	familiar	de	personas	ajenas	
a	la	misma	o	de	familiares	políticos	o	por	relación	de	afinidad	(como	por	ejemplo	cónyuge,	yernos,	
nueras,	cuñados),	se	puede	recurrir	a	la	inclusión	en	el	estatuto	social	de	cláusulas	de	restricciones	
para	 la	transferencia	de	acciones,	por	 las	que	se	requiera	 la	conformidad	mayoritaria	o	unánime	
de	los	socios	con	relación	a	la	cesión	de	acciones	a	quien	no	sea	socio	(denominadas	“cláusulas	de	
agrado”	 -	 cuyo	 ejercicio	 no	 implique	 un	 abuso	 de	 derecho),	 o	 que	 confieran	 derecho	 de	
preferencia	a	los	socios	o	en	su	defecto,	en	ciertos	casos,	a	la	misma	sociedad18.	

Pueden	 también	 incorporarse	 cláusulas	 que	 establezcan	 la	 posibilidad	 de	 emitir	 acciones	 con	
derecho	a	distinta	cantidad	de	votos	(hasta	5),	y	acciones	con	preferencia	patrimonial	sin	derecho	
a	voto.	

Es	 también	 importante	 incluir	 en	 el	 estatuto	 social,	 por	 ejemplo,	 lo	 resuelto	 en	 el	 protocolo	
familiar	en	cuanto	al	ejercicio	de	derechos	políticos	por	parte	del	usufructuario	de	las	acciones,	y	
lo	relativo	a	las	políticas	de	distribución	de	dividendos19.	

	

9.-	DONACIÓN	DE	ACCIONES	

Enfocándonos	ahora	en	el	tema	de	la	donación	de	acciones	a	los	hijos	del	socio,	nos	encontramos	
con	que,	básicamente,	hay	tres	opciones:	

-	Donación	plena	

-	Donación	de	nuda	propiedad	con	reserva	de	usufructo.	

-	Donación	con	cargo.	



Como	 señaláramos	 en	 otro	 trabajo,	 en	 el	 caso	 de	 la	 donación	 plena	 el	 donante	 transmite	 sus	
acciones	a	 título	gratuito,	 sin	cargo	ni	 condición	alguna,	a	una	o	más	personas,	quienes	pasan	a	
ejercer,	en	carácter	de	 socios	de	 la	 sociedad,	 todos	 los	derechos	y	obligaciones	 inherentes	a	 las	
acciones	donadas.	

Es	decir,	que	ello	 implica	 incorporar	a	 los	hijos	a	 la	 sociedad	en	un	pie	de	 igualdad,	en	 lo	que	a	
derechos	económicos	y	políticos	se	refiere,	con	relación	al	donante.	

Esto,	 además	de	permitir	mantener	 la	propiedad	de	 la	empresa	dentro	de	 la	 familia,	 sin	ningún	
lugar	a	dudas	va	a	implicar	en	la	gran	mayoría	de	los	casos,	un	mayor	compromiso	y	la	integración	
de	 los	 miembros	 de	 la	 familia	 que	 participan	 de	 la	 empresa,	 redundando	 en	 la	 obtención	 de	
mejores	resultados.	

Asimismo	va	a	coadyuvar	a	lograr	la	continuidad	de	la	empresa	en	el	tiempo20.	

De	ser	el	caso,	habrá	que	evaluar	en	función	de	las	características	de	la	empresa,	del	patrimonio	
familiar,	de	la	situación	de	los	hijos	que	no	trabajan	en	ella	y	de	su	relación	con	los	padres	y	con	los	
hermanos	que	sí	lo	hacen,	y	teniendo	en	cuenta	la	legítima	hereditaria,	si	conviene	donar	acciones	
también	a	esos	hijos	que	no	trabajan	en	la	empresa	y	no	manifiestan	interés	alguno	por	la	misma,	
en	cuyo	caso,	de	llegar	a	la	conclusión	que	sí	conviene,	habría	que	determinar	si	se	les	donan	en	
igual	 cantidad	 que	 a	 los	 hermanos	 que	 trabajan	 en	 la	 empresa,	 manteniendo	 así	 el	 equilibrio	
patrimonial	entre	ellos,	de	manera	tal	que	el	día	de	mañana	ninguno	vea	afectada	su	legítima	por	
donaciones	hechas	sólo	a	sus	hermanos;	o	si	conviene	que	sea	en	menor	cantidad,	para	que	así,	
además	de	 recibir	 parte	del	 paquete	 accionario,	 al	menos	 acepten	 como	 condición	el	 protocolo	
familiar,	y	de	esta	manera,	las	pautas	dispuestas	para	la	toma	de	decisiones	a	adoptar	en	cuanto	al	
gobierno	de	la	misma	por	quienes	sí	participan	y	están	comprometidos	con	su	éxito.	

Cabe	señalar	que	si	se	quisiera	donar	más	acciones	a	ciertos	hijos	que	a	otros	con	la	finalidad	de	
que	se	queden	con	mayor	cantidad	de	acciones	aquellos	que	estén	comprometidos	con	el	futuro	
de	la	sociedad,	convendría	agregar	una	cláusula	en	el	contrato	de	donación	de	las	acciones,	por	la	
cual	se	impute	dicha	donación	a	la	porción	disponible	del	donante.		

Esta	cláusula	de	mejora	incluida	en	el	referido	contrato	de	donación,	de	acuerdo	a	lo	establecido	
en	 el	 artículo	 2385	 CCCN,	 es	 suficiente	 para	 lograr	 el	 efecto	 querido,	 no	 siendo	 indispensable,	
como	 para	 parte	 de	 la	 doctrina	 lo	 era	 anteriormente,	 que	 dicha	 mejora	 resulte	 de	 un	
testamento21.		

Para	evitar	el	riesgo	de	que	hijos	sin	compromiso	con	 la	empresa	compliquen	el	desarrollo	de	 la	
misma,	 tratando	 de	 conseguir	 ventajas	 patrimoniales	 inmediatas	 al	 momento	 de	 decidir	 la	
distribución	 o	 capitalización	 de	 dividendos,	 se	 podría	 aconsejar	 la	 donación	 a	 ellos,	 de	 menor	
cantidad	de	acciones,	pero	 con	preferencia	patrimonial	 y	 sin	 voto,	de	manera	 tal	 de	acotar	una	
posible	vulneración	de	la	legítima,	pero	sin	que	puedan	esos	accionistas	intervenir	en	la	toma	de	
decisiones	relativas	a	la	sociedad	(con	excepción	de	aquellas	decisiones	mencionadas	en	el	primer	
párrafo	del	art.	217	de	la	ley	19550).	



Otra	posibilidad	a	considerar	al	momento	de	evaluar	el	 ingreso	a	 la	sociedad	de	los	hijos	que	no	
trabajan	 en	 la	misma	 y	 que	 no	 tienen	 interés	 en	 ella,	 sería	 la	 de	 donarles	 acciones	 con	menor	
cantidad	de	votos	que	las	acciones	de	quienes	sí	trabajan	en	la	empresa.	De	esta	manera,	tendrían	
los	 mismos	 derechos	 económicos	 que	 los	 otros	 socios,	 por	 lo	 cual	 no	 se	 verían	 afectados	
económicamente	 al	 momento	 de	 tener	 que	 colacionar	 el	 valor	 de	 las	 acciones	 donadas,	 pero	
ejercerían	una	menor	incidencia	que	aquellos	en	cuanto	a	la	toma	de	decisiones.	

Con	 respecto	 al	 tema	 del	 ejercicio	 de	 ciertos	 derechos	 políticos,	 para	 el	 supuesto	 de	 que	 el	
empresario	 familiar	 desee	 que	 sus	 hijos	 participen	 de	 las	 decisiones	 asamblearias,	 como	 una	
forma	de	que	se	comprometan	con	el	manejo	de	la	sociedad,	pero	asimismo	quiera	asegurarse	de	
que	se	respeten	determinadas	políticas	de	la	empresa,	que	considere	especialmente	importantes,	
entendemos	que	el	donante	podría	 imponer	al	donatario,	 cargos	 relativos	a	 ciertas	decisiones	a	
tomar	en	las	asambleas,	como	por	ejemplo,	determinadas	políticas	de	distribución	o	capitalización	
de	 dividendos,	 pautas	 para	 la	 elección	 de	 miembros	 del	 directorio;	 designación	 de	 síndicos.	
Asimismo	consideramos	que	podría	donar	las	acciones	con	el	cargo	de	entregar	cierto	porcentaje	
de	los	dividendos	distribuidos	al	donante	o	a	un	tercero22.	

Al	momento	de	hacer	el	análisis	pertinente,	es	importante	tener	en	cuenta	el	alto	costo	impositivo	
que	 la	 transferencia	de	 las	acciones	a	 los	hijos	podría	 llegar	a	 tener,	en	virtud	del	 Impuesto	a	 la	
Transmisión	 Gratuita	 de	 Bienes	 establecido	 por	 la	 ley	 14044	 de	 la	 provincia	 de	 Buenos	 Aires,	
modificada	por	 la	 ley	14200.	El	objetivo	de	dicho	impuesto	es	gravar	todo	aumento	de	riqueza	a	
título	gratuito,	incluyendo	herencias,	legados	y	donaciones,	entre	otros	actos23.	

Es	importante	tener	en	cuenta	que	el	art.	2458	CCCN	confiere	al	donatario	de	bienes	registrables	
la	 posibilidad	 de	 desinteresar	 al	 legitimario	 cuya	 legítima	 fue	 afectada,	 abonando	 en	 dinero	 la	
suma	necesaria	para	complementar	dicha	legítima.	

De	acuerdo	a	lo	establecido	por	el	art.	2459	CCCN,	la	acción	de	reducción	prescribe	a	los	diez	años	
desde	la	entrega	de	la	posesión.	Esta	norma	es	aplicable	a	la	donación	de	acciones.	

	

10.-	USUFRUCTO	

Otra	de	 las	alternativas	posibles,	 como	 indicáramos,	es	 la	donación	de	 la	nuda	propiedad	de	 las	
acciones	con	reserva	del	usufructo.	En	este	caso,	los	donatarios	(nudos	propietarios)	serían	socios	
de	 la	 sociedad,	 pero	 el	 padre,	 como	 usufructuario,	 sería	 quien	 percibiría	 los	 dividendos.	 En	
principio,	excepto	el	derecho	a	percibir	 las	ganancias	obtenidas	durante	el	usufructo,	el	ejercicio	
de	los	demás	derechos	derivados	de	la	calidad	de	socio,	correspondería	al	nudo	propietario,	salvo	
pacto	en	contrario	(art.	218,	3er	párrafo,	de	la	ley	19550).	

Es	 decir,	 que	 si	 el	 donante	 quisiera	 conservar	 el	 control	 de	 la	 sociedad,	 tendría	 que	 reservarse	
expresamente	además	del	usufructo,	los	derechos	políticos	inherentes	a	las	acciones24.	



Ésta	sería	la	opción	apropiada	para	esta	modalidad,	si	el	padre	donante	fuera	soltero,	divorciado	o	
viudo,	o	si	siendo	casado,	por	el	motivo	que	fuera,	no	quisiera	que	su	cónyuge	tuviera	el	usufructo	
de	las	acciones.	

Si	 siendo	 casado	 (y	 siendo	 él	 solo	 el	 titular	 de	 las	 acciones),	 en	 cambio,	 quisiera	 que	 las	 rentas	
producidas	por	las	acciones	quedaran	a	favor	de	él	y	de	su	cónyuge,	entonces	habría	que	recurrir	a	
la	donación	de	las	acciones	con	el	cargo	a	los	donatarios	de	constituir	derecho	real	de	usufructo	a	
favor	 del	 donante	 y	 de	 su	 cónyuge,	 y	 de	 ser	 el	 caso,	 de	 acuerdo	 a	 lo	 expuesto,	 de	 transferir	
además	 al	 donante	 el	 derecho	 a	 participar	 en	 las	 asambleas	 (ordinarias	 y	 extraordinarias),	 y	 a	
votar	en	ellas	en	toda	clase	de	asuntos.	

Esta	configuración	de	la	donación	obedece	a	que	el	donante	no	podría	reservar	el	usufructo	para	sí	
y	 para	 su	 cónyuge,	 por	 no	 ser	 éste	 titular	 de	 los	 bienes	 objeto	 del	 derecho	 real	 (las	 acciones),	
aunque	 fueren	gananciales.	 Y	 tampoco	podría	el	donante	 constituir	directamente	el	usufructo	a	
favor	 de	 su	 cónyuge,	 por	 la	 inhabilidad	 general	 para	 contratar	 entre	 cónyuges	 con	 régimen	 de	
comunidad	 (art.	 1002,	 inc.	 d,	 CCCN)25.	 Sí	 podría	 constituir	 derecho	 de	 usufructo	 a	 favor	 de	 su	
cónyuge	si	hubieran	optado	por	el	régimen	de	separación	de	bienes.	

Asimismo,	habría	que	determinar	si	el	usufructo	se	constituye	con	derecho	de	acrecer	o	no.	Si	el	
instrumento	 de	 donde	 surja	 dicho	 derecho	 real	 no	 prevé	 nada	 al	 respecto,	 en	 función	 de	 lo	
establecido	por	el	art.	2132	CCCN,	fallecido	uno	de	ellos,	el	otro	usufructuario	seguirá	teniendo	la	
misma	proporción	del	usufructo	que	hasta	ese	momento	 tenía,	 y	 los	nudos	propietarios	habrán	
consolidado	 entonces	 el	 dominio	 pleno	 sobre	 la	mitad	 indivisa	 de	 las	 acciones	 de	 las	 cuales	 el	
causante	era	usufructuario.	En	caso	de	sí	estar	pactado,	el	cónyuge	supérstite	percibirá	la	totalidad	
de	las	rentas	producidas	por	las	acciones.	

Hay	que	tener	presente	con	relación	a	este	 tema	que	el	derecho	de	acrecer	entre	 los	cónyuges,	
podría	llegar	a	perjudicar	a	los	donatarios	herederos	legitimarios	del	donante	fallecido,	ya	que	los	
mismos,	 aunque	 titulares	 de	 la	 nuda	 propiedad	 de	 las	 acciones,	 no	 podrían	 recibir	 ningún	
beneficio	económico	de	los	que	les	pertenecerían	como	herederos	con	relación	a	dichas	acciones,	
por	 corresponder	 ellos	 a	 la	 usufructuaria,	 pudiendo	 esto	 incluso	 llegar	 a	 vulnerar	 la	 legítima	de	
esos	 donatarios26.	 D’Alessio	 asimismo	 considera	 que	 el	 derecho	 de	 acrecer	 entre	 los	 cónyuges	
puede	 eventualmente	 ser	 cuestionado	 por	 algún	 heredero	 forzoso,	 por	 considerar	 que	 dicho	
derecho	 constituye	 una	 condición	 a	 la	 legítima,	 prohibida	 por	 el	 art.	 2447	 CCCN,	 por	 privar	 al	
heredero	 de	 la	 percepción	 de	 los	 dividendos	 hasta	 el	 fallecimiento	 del	 usufructuario	
sobreviviente27.	

Por	 todo	 ello,	 consideramos	 muy	 importante	 atender	 no	 sólo	 a	 la	 relación	 entre	 los	 distintos	
miembros	 de	 la	 familia,	 sino	 también	 a	 la	 proporción	 del	 valor	 de	 las	 acciones	 dentro	 del	
patrimonio	familiar28.	

Cabe	señalar	que	el	artículo	2461	CCCN	establece	la	imposibilidad	para	el	legitimario	que	consintió	
la	 donación	 con	 reserva	 de	 usufructo,	 de	 reclamar	 la	 imputación	 a	 la	 porción	 disponible	 y	 la	
colación.	



Es	importante	que	tanto	las	donaciones	como	las	constituciones	de	usufructo	sean	inscriptas	en	el	
registro	 de	 accionistas	 de	 la	 sociedad,	 haciendo	 constar	 asimismo	 quién	 tiene	 los	 derechos	
políticos29.	

Todos	 los	 supuestos	 de	 donación	 analizados	 podrían	 ser	 ejecutados	 directamente,	 en	 forma	
inmediata,	o	bien	podría	preverse	en	el	protocolo	 familiar	que	 se	efectivicen	una	vez	 cumplidas	
ciertas	 condiciones:	 por	 ejemplo,	 que	 los	 hijos	 sean	 mayores	 de	 edad	 y	 que	 hayan	 trabajado	
durante	un	determinado	plazo	en	la	empresa.	

Es	 conveniente,	 en	 todas	 las	 modalidades	 de	 donación	 de	 acciones,	 que	 la	 misma	 esté	
condicionada	a	que	los	donatarios	acepten	expresamente	el	protocolo	familiar,	de	manera	tal	que	
todas	las	normas	contenidas	en	dicho	protocolo	les	sean	oponibles.	

	

11.-	FIDEICOMISO	

En	ciertos	casos,	para	evitar	la	disgregación	de	la	misma,	podría	ser	conveniente	la	constitución	de	
un	 fideicomiso	 sobre	 todas	 o	 parte	 de	 las	 acciones	 del	 pater	 familiae30,	 importando	 ello,	 en	 los	
términos	del	artículo	1685	CCCN,	la	constitución	de	un	patrimonio	de	afectación,	es	decir,	que	los	
bienes	fideicomitidos	constituyen	un	patrimonio	separado	del	de	las	partes	(fiduciante,	fiduciario,	
beneficiario	 y	 fideicomisario),	 implicando	 la	 inmunidad	 de	 dichos	 bienes	 respecto	 de	 los	
acreedores	 de	 todos	 ellos,	 pudiendo	 los	 acreedores	 del	 beneficiario	 y	 del	 fideicomisario	
subrogarse	en	los	derechos	de	su	deudor.	

Como	 consecuencia	 de	 la	 transferencia	 del	 dominio	 fiduciario	 de	 las	 acciones,	 el	 transmitente	
(fiduciante)	 pierde	 la	 condición	 de	 socio,	 la	 que	 adquiere	 el	 fiduciario31,	 quien	 queda	 como	
propietario	de	esas	acciones	tanto	frente	a	la	sociedad	como	a	terceros	y	a	los	mismos	fiduciantes.	

Esta	figura,	por	ejemplo,	podría	ser	valiosa	si	el	socio	tuviera	una	enfermedad	terminal	o	si	temiera	
tener	 (o	 si	 supiera	 que	 tiene)	 una	 enfermedad	 irreversible	 que	 fuera	 a	 afectar	 sus	 facultades	
mentales	de	manera	tal	de	no	permitirle	administrar	sus	bienes,	y	no	contara	entre	los	integrantes	
de	 su	 familia	 con	 quien	 estuviera	 en	 condiciones	 de	 hacerse	 cargo	 de	 resolver	 adecuadamente	
sobre	el	destino	de	 la	empresa;	posibilitándole	encomendar	dicha	 tarea	a	alguien	 idóneo,	quien	
tendría	que	sujetarse	a	las	instrucciones	dadas	por	el	fiduciante.	

También,	como	indicáramos,	de	acuerdo	a	lo	establecido	por	el	artículo	1699	CCCN,	el	fideicomiso	
podría	 ser	 dispuesto	 por	 vía	 testamentaria,	 lo	 que	 sería	 útil	 si	 el	 socio	 tuviera	 hijos	menores	 o	
incapaces,	o	ninguno	de	sus	hijos	mayores	tuviera	interés	en	participar	de	la	empresa.	

El	CCCN	prevé	que	el	fiduciario	pueda	ser	beneficiario,	pero	no	fideicomisario.	

Esta	figura	tiene	un	plazo	máximo	de	treinta	años,	excepto	que	el	beneficiario	sea	incapaz	o	tenga	
capacidad	 restringida,	 caso	 en	 el	 que	 puede	 durar	 hasta	 el	 cese	 de	 la	 incapacidad	 o	 de	 la	
restricción	a	su	capacidad,	o	su	muerte.	



De	acuerdo	a	lo	que	establece	el	artículo	1669	CCCN,	el	contrato	de	fideicomiso	debe	ser	inscripto	
“en	el	Registro	Público	que	corresponda”.	

Es	 muy	 importante	 dejar	 expresamente	 prevista	 la	 facultad	 de	 revocación	 del	 fideicomiso	 por	
parte	del	fiduciante.	

	

12.-	PACTO	SOBRE	HERENCIA	FUTURA	

Si	 bien	 el	 CCCN	mantiene	 la	 prohibición	 relativa	 a	 pactos	 sobre	 herencia	 futura,	 en	 el	 segundo	
párrafo	 del	 artículo	 1010	 incorpora	 una	 novedosa	 y	 plausible	 excepción,	 tendiente	 a	 la	
conservación	 de	 las	 empresas	 familiares,	 al	 permitir	 que	 los	 pactos	 referidos	 a	 una	 explotación	
productiva	 o	 a	 participaciones	 societarias	 de	 cualquier	 tipo	 (lo	 que,	 de	 por	 sí,	 implica	 la	
incorporación	al	ordenamiento	 legal	de,	entre	otros	 instrumentos,	el	protocolo	familiar),	puedan	
incluir	 “disposiciones	 referidas	 a	 futuros	 derechos	 hereditarios	 y	 establecer	 compensaciones	 en	
favor	de	otros	legitimarios”,	con	el	objetivo	de	conservar	la	unidad	de	la	gestión	empresarial	o	de	
prevenir	o	solucionar	conflictos.	

Estos	pactos	pueden	ser	suscriptos	por	los	herederos,	aún	cuando	el	futuro	causante	y	su	cónyuge	
no	 sean	 parte;	 y	 determinan	 la	 posibilidad	 de	 establecer	 compensaciones	 en	 favor	 de	 otros	
legitimarios,	 sea	 con	 bienes	 de	 la	 futura	 sucesión	 o,	 entendemos,	 con	 bienes	 personales	 de	
aquellos	 a	 quienes	 se	 adjudicarán	 las	 participaciones	 societarias	 objeto	 del	 pacto.	 Tienen	 como	
límite	la	no	afectación	de	la	legítima	hereditaria,	los	derechos	del	cónyuge	ni	derechos	de	terceros.	

En	cuanto	a	la	forma,	rige	la	libertad	de	formas;	no	obstante	lo	cual,	 la	importancia	del	pacto	en	
cuanto	a	su	contenido,	hace	aconsejable	la	utilización	de	la	escritura	pública,	por	las	ventajas	que	
ella	implica.	

Está	 claro	 que	 se	 trata	 de	 un	 contrato	 entre	 vivos,	 y	 no	 de	 un	 negocio	mortis	 causa,	 pero	 que	
recién	surtirá	efectos	a	partir	del	fallecimiento	del	futuro	causante32.	

Consecuentemente,	 los	 bienes	 objeto	 del	 convenio	 siguen	 siendo	 propiedad	 del	 titular	 de	 los	
mismos,	quien,	sin	perjuicio	de	la	existencia	del	pacto	y	sin	que	ello	genere	derecho	alguno	a	favor	
de	los	beneficiarios,	puede	disponer	de	dichos	bienes	en	forma	irrestricta.	

Es	importante,	a	efectos	de	evitar	posteriores	complicaciones,	tratar	de	contar	con	la	participación	
de	todos	los	legitimarios	en	el	pacto.	

Con	 relación	 a	 los	 legitimarios	 omitidos	 en	 el	 pacto,	 consideramos	 que	 el	mismo,	mientras	 sea	
salvada	su	legítima,	les	será	oponible,	en	función	del	régimen	de	atribución	preferencial	a	que	se	
refieren	 los	 artículos	 2380	 a	 2382	 del	 CCCN;	 régimen	 que	 prioriza,	 entre	 otros	 supuestos,	 la	
continuación	de	la	explotación	de	la	empresa	familiar33.	



Una	diferencia	importante	con	relación	a	la	indivisión	forzosa	de	los	artículos	2330	(impuesta	por	
el	testador)	y	2331	(pactada	entre	los	herederos)	es	que	el	plazo	máximo	en	estos	casos	es	de	diez	
años,	mientras	que	el	pacto	al	que	se	refiere	el	artículo	1010,	carece	de	plazo	máximo34.	

Es	 fundamental	 al	 momento	 de	 redactar	 los	 pactos,	 prever	 mecanismos	 de	 valuación	 de	 las	
acciones	objeto	del	contrato,	y	formas	de	compensación,	ya	que,	en	la	gran	mayoría	de	los	casos,	
el	valor	los	bienes	que	queden	al	momento	del	fallecimiento	del	pater	familiae,	será	distinto	al	que	
tenían	al	momento	de	la	firma	del	pacto.	

Asimismo	 es	 sumamente	 importante	 la	 redacción	 de	 normas	 claras	 y	 completas	 que	 tiendan	 a	
evitar	conflictos	familiares,	muy	frecuentes	en	materia	sucesoria35.	

Sin	perjuicio	de	que	el	referido	artículo	1010	prevé	la	inclusión	del	régimen	referido	dentro	de	un	
pacto	con	las	características	allí	indicadas,	no	vemos	inconveniente	en	que	pueda	ser	formalizado	
como	contrato	independiente,	en	tanto	y	en	cuanto	se	cumplan	todos	los	requisitos	determinados	
en	el	mencionado	artículo.	

En	 base	 a	 lo	 establecido	 por	 el	 Código	 Civil	 de	 Cataluña,	 consideramos	 que	 sería	 conveniente	
prever	 normativamente	 la	 inscripción	 del	 pacto	 de	 herencia	 futura,	 en	 el	 Registro	 de	 Actos	 de	
Última	Voluntad	y	además	en	el	Registro	Público	o	en	el	registro	de	accionistas,	según	el	caso36.	

	

13.-	TESTAMENTO	

Para	el	supuesto	de	que	los	integrantes	de	una	empresa	familiar	no	quisieran	hacer	el	traspaso	de	
las	 acciones	 a	 sus	 hijos	 mientras	 ellos	 sigan	 al	 mando,	 pero	 sí	 tuvieran	 la	 inquietud	 de	 dejar	
planificada	la	sucesión	familiar	en	la	empresa	para	el	momento	de	su	fallecimiento,	ello	se	podría	
lograr	a	través	del	otorgamiento	de	los	respectivos	testamentos	por	parte	de	los	socios,	en	los	que	
hicieran	 legados	 de	 las	 acciones	 a	 quienes	 consideraren	 más	 aptos	 para	 continuar	 con	 la	
propiedad	de	la	empresa.	

Asimismo	mediante	 los	 legados	podrá	el	 testador	distribuir	entre	algunos	o	 todos	 sus	hijos	 y	 su	
cónyuge,	la	nuda	propiedad	y	el	usufructo	de	las	acciones.	

Nuevamente,	habrá	que	tener	muy	en	cuenta	en	estos	casos	las	normas	relativas	a	la	legítima	de	
los	 herederos,	 aunque	ello	 pueda,	 en	determinados	 supuestos,	 contrariar	 la	 razonable	 voluntad	
del	testador.	De	querer	éste	beneficiar	a	alguno	de	los	herederos	con	relación	a	los	demás,	por	los	
motivos	 que	 fueren,	 podrá	 acudir	 a	 la	 figura	 de	 la	mejora,	 que	 permitirá	 adjudicar	 esa	 tercera	
parte	indivisa	de	la	que	quien	tiene	hijos	puede	disponer	libremente,	a	quien	prefiera.	

Así	 como	 para	 la	 donación	 de	 acciones	 señalamos	 la	 conveniencia	 de	 que	 la	 misma	 esté	
condicionada	a	que	los	donatarios	acepten	expresamente	el	protocolo	familiar,	de	manera	tal	que	
éste	 les	 sea	 oponible,	 dicha	 condición	 no	 podría	 ser	 establecida	 para	 el	 supuesto	 de	 que	 la	
transferencia	de	acciones	fuera	dispuesta	mortis	causa	en	el	legado	de	las	acciones	realizado	en	el	



testamento	del	socio,	ya	que	el	art.	2447	CCCN	establece	expresamente	que	“el	testador	no	puede	
imponer	 gravamen	 ni	 condición	 alguna	 a	 las	 porciones	 legítimas;	 si	 lo	 hace,	 se	 tienen	 por	 no	
escritas”.	

Véase	lo	expresado	más	adelante	con	relación	a	la	indivisión	forzosa.	

	

14.-	RÉGIMEN	PATRIMONIAL	MATRIMONIAL	DE	SEPARACIÓN	DE	BIENES	

Otra	de	las	novedades	introducidas	por	el	CCCN	es	la	posibilidad	de	que	los	cónyuges	opten	por	el	
régimen	de	separación	de	bienes.	

El	 artículo	 463	 CCCN	 establece	 que	 el	 régimen	 patrimonial	 matrimonial	 “por	 defecto”	 es	 el	 de	
ganancialidad,	pero	los	cónyuges	pueden	antes	de	la	celebración	del	matrimonio	o	después	de	un	
año	de	aplicación	del	referido	régimen	patrimonial,	optar	por	el	de	separación	de	bienes,	en	cuyo	
caso,	 “cada	 uno	 de	 los	 cónyuges	 conserva	 la	 libre	 administración	 y	 disposición	 de	 sus	 bienes	
personales”.	

Esto,	en	el	marco	de	la	empresa	familiar,	como	se	indicara,	tiene	la	ventaja	de	evitar,	para	el	caso	
de	 divorcio	 de	 un	 socio,	 la	 indeseada	 injerencia	 del	 ex-cónyuge	 en	 la	 empresa	 familiar	 (como	
consecuencia	 de	 la	 eventual	 adjudicación	 de	 acciones),	 con	 los	 conflictos	 que	 ello	 traería	
aparejados.	

Aunque	es	de	esperar	que	su	utilización	no	sea	masiva,	por	no	existir	en	la	sociedad	argentina	la	
cultura	del	régimen	de	separación	de	bienes,	sería	conveniente	incorporar	en	el	protocolo	familiar	
una	cláusula	que	 impusiera	a	 los	 socios	como	obligatoria	 la	adopción	de	dicho	 régimen	 (si	bien,	
por	supuesto,	su	validez	sería	muy	relativa).	

Para	los	supuestos	de	régimen	de	comunidad	de	bienes	es	de	destacar	que	el	art.	499	CCCN	otorga	
a	los	cónyuges,	con	motivo	de	la	partición	de	la	comunidad	ganancial,	la	posibilidad	de	solicitar	la	
atribución	preferencial	del	establecimiento	comercial,	industrial	o	agropecuario	por	él	adquirido	o	
formado	que	constituya	una	unidad	económica,	aunque	el	valor	de	ese	bien	exceda	la	parte	que	le	
corresponda	por	la	extinción	de	la	sociedad	conyugal,	con	cargo	de	pagar	en	dinero	la	diferencia	al	
otro	cónyuge	o	a	sus	herederos.	Esta	novedad	legislativa	introduce	criterios	relevantes	para	que	la	
partición	de	gananciales	sea	equitativa37.	

Finalmente,	 y	en	cuanto	a	 la	 capitalización	de	utilidades,	el	nuevo	Código	provee	de	una	norma	
clarificadora	que	despeja	discusiones	anteriores	y	mantiene	el	carácter	de	bien	“propio”	del	socio	
familiar	respecto	de	las	nuevas	acciones	o	cuotas	emitidas	en	el	aumento	de	capital.	

Al	 respecto,	 establece	 en	 el	 art.	 491	 que	 “Si	 la	 participación	 de	 carácter	 propio	 de	 uno	 de	 los	
cónyuges	 en	 una	 sociedad	 adquiere	 un	 mayor	 valor	 a	 causa	 de	 la	 capitalización	 de	 utilidades	
durante	la	comunidad,	el	cónyuge	socio	debe	recompensa	a	la	comunidad%”.	



O	 sea	 que	 sólo	 nace	 una	 obligación	 de	 recompensa	 para	 el	 socio	 familiar	 respecto	 de	 su	 ex-
cónyuge,	pero	no	se	transforman	en	gananciales	las	nuevas	acciones,	que	serán	propias.	

	

15.-	INDIVISIÓN	FORZOSA	

Es	también	conveniente	tener	presente,	al	momento	de	asesorar	con	relación	a	 la	programación	
de	 la	 transferencia	 de	 la	 propiedad	 de	 la	 empresa	 familiar,	 la	 figura	 de	 la	 indivisión	 forzosa	
legislada	en	los	artículos	2330	a	2334	CCCN.	

Puede	 ser	 dispuesta	 por	 el	 testador,	 por	 un	 plazo	 no	mayor	 de	 diez	 años	 o,	 en	 caso	 de	 haber	
herederos	menores	de	edad,	hasta	que	 todos	ellos	 lleguen	a	 la	mayoría	de	edad,	 respecto	a	 las	
partes	 sociales,	 cuotas	 o	 acciones	 de	 la	 sociedad	 de	 la	 cual	 es	 principal	 socio	 o	 accionista.	 Esta	
previsión	 expresa	 con	 relación	 a	 las	 participaciones	 sociales,	 recepta	 el	 reclamo	 doctrinario	
formulado	 con	 relación	 a	 que	 las	 mismas	 fueran	 incluidas	 en	 la	 indivisión	 dispuesta	 por	 la	 ley	
1439438.	

Asimismo,	con	respecto	a	lo	establecido	por	el	art.	51	de	dicha	ley,	se	ha	eliminado	la	posibilidad	
de	 solicitar	 la	 partición	 por	 un	 tercero,	 en	 virtud	 de	 que,	 actualmente,	 los	 acreedores	 de	 los	
coherederos	no	pueden	ejecutar	el	bien	indiviso	ni	una	parte	ideal	del	mismo,	pero	pueden	cobrar	
sus	créditos	de	las	utilidades	de	la	explotación	que	correspondan	a	su	deudor,	y	los	acreedores	del	
causante	 pueden	 ejecutar	 los	 bienes	 del	 acervo,	 independientemente	 de	 que	 éstos	 integren	 la	
universalidad39.	

Dicha	 indivisión	constituye	una	excepción	al	principio	de	que	 la	partición	puede	ser	solicitada	en	
cualquier	momento	después	de	 aprobado	el	 inventario	 y	 avalúo	de	 los	 bienes;	 y	 al	 principio	de	
inviolabilidad	de	la	legítima,	por	el	cual	el	testador	no	puede	afectar	la	 legítima	con	gravamen	ni	
condición	alguna40.	

Puede	 también	 la	 indivisión	 ser	 convenida	por	 los	herederos	por	el	 plazo	máximo	de	diez	 años,	
renovable.	Entendemos	que	esta	decisión	debe	ser	tomada	por	unanimidad	por	los	herederos41.	

En	 cuanto	 a	 la	 forma	 para	 este	 caso,	 si	 bien	 el	 artículo	 1017	 CCCN	 no	 prevé	 que	 tenga	 que	
instrumentarse	 por	 escritura	 pública,	 Rolleri	 entiende	 que,	 para	 el	 supuesto	 de	 que	 hubiere	
heredero	incapaz,	sí	sería	necesaria	escritura	pública42.	

Asimismo,	 el	 cónyuge	 supérstite	 que	 es	 el	 principal	 socio	 o	 accionista	 de	 la	 sociedad,	 puede	
oponerse	 a	 que	 se	 incluyan	 en	 la	 partición	 las	 cuotas	 o	 acciones	 de	 la	 sociedad,	 excepto	 que	
puedan	 serle	adjudicados	en	 su	 lote;	 teniendo	el	mismo	derecho	el	 cónyuge	que	no	adquirió	ni	
constituyó	el	establecimiento	pero	que	participa	activamente	en	su	explotación.	El	plazo	máximo	
de	 indivisión	 es	 de	 diez	 años	 a	 partir	 de	 la	 muerte	 del	 causante,	 con	 posibilidad	 de	 que	 sea	
prorrogada	 judicialmente	a	pedido	del	cónyuge	sobreviviente	hasta	su	 fallecimiento.	Esta	última	
posibilidad,	que	implica	un	cambio	con	relación	al	régimen	establecido	por	el	artículo	53	de	la	ley	
14394,	 podría	 llegar	 a	 causar	 un	 importante	 perjuicio	 al	 resto	 de	 los	 herederos.	 Estará	 en	 el	



criterio	 del	 juez,	 en	 función	 de	 las	 circunstancias	 del	 caso,	 evaluar	 si	 el	 otorgamiento	 de	 la	
prórroga	resulta	procedente	o	no.	

Puede	también	un	heredero	oponerse	a	la	partición	de	las	cuotas	o	acciones	si,	antes	de	la	muerte	
del	causante,	participó	activamente	en	la	explotación	de	la	empresa.	Esta	norma	también	resulta	
novedosa.	Cabe	señalar	que,	si	bien	no	resulta	claramente	de	la	norma	cuál	sería	la	situación	con	
respecto	 a	 la	 posibilidad	 de	 solicitar	 judicialmente	 la	 prórroga	 de	 la	 indivisión,	 no	 nos	 parece	
razonable	que	ese	heredero	tenga	tal	derecho.	

Para	ser	oponible	a	terceros,	la	indivisión	debe	ser	inscripta	en	los	registros	respectivos	(es	decir,	
en	lo	que	a	sociedades	se	refiere,	en	el	Registro	Público	o	en	el	registro	de	acciones	de	la	sociedad,	
según	el	caso).	

	

16.-	ROL	DEL	ESCRIBANO	

Finalmente,	queremos	llamar	la	atención	del	Notariado	Argentino	respecto	al	rol	fundamental	que	
puede	 tener	 el	 escribano	en	 todos	 estos	procesos,	 en	 tanto	 es	 el	 asesor	 primario	del	 jefe	de	 la	
familia	 es	 sus	 diversos	 actos	 escriturarios	 y	 trascendentes	 (compras,	 ventas,	 donaciones,	
testamentos).	

De	ello	resulta	que	tiene	la	posibilidad	de	detectar	la	existencia	de	una	empresa	familiar,	orientar	
a	la	familia	empresaria	para	que	inicie	un	trabajo	de	“protocolo”	y,	al	mismo	tiempo,	proveerle	de	
las	herramientas	legales	necesarias	para	el	fortalecimiento	y	continuidad	de	esa	empresa	familiar,	
para	lo	cual	resulta	recomendable	su	capacitación	y	actualización	en	el	tema.	
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